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Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe que da cuenta 
que la demandada fue subsanada, sin embargo, se advierte que la misma no 
se cumplió en los términos del auto inadmisorio, habida cuenta, que: 
 
No se dio cumplimiento al numeral primero, en tanto el demandante incorporó 
personas que no son titulares del derecho real de dominio, y omitió a otras 
entre ellos a los herederos determinados e indeterminados del causante Urías 
Ortiz, (qepd), además erró en la inserción de los nombres y apellidos de 
algunas de ellas, es decir no tuvo el deber de cuidado frente a quienes 
demandó. 
 
De la misma manera al encontrase mal el ítem anterior, el poder, que es el 
mandato que se confiere para demandar a determinadas personas, se torna 
insuficiente, pues el mismo no se encuentra ajustado con la demanda y el 
certificado especial que es el documento, que señala a que personas debe 
demandarse, en consecuencia, deviene el rechazo al tenor de lo señalado en 
el inciso tercero del artículo 90 del CGP. 
 
Por lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con lo expuesto 
en precedencia. 
 
SEGUNDO: Por haberse presentado la demanda en forma virtual no es 
necesario devolver los anexos y el escrito genitor al extremo activo. No 
obstante, déjese constancia de ello. 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 05/08/2022 
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